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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 16 8 2
EXPEDIENTE Nº 6221-000207 /15

NEUQUÉN, o 9 SEP 2015

VISTO:
La documentación presentada por IFSSAInstituto de FormaciónSuperior, de

NeuquénCapital; y

CONSIDERANDO:
Que el IFSSA Instituto de Formación Superior, es un

establecimiento incorporado a la EnseñanzaOficial bajo el Orden Nº I-178, Nivel
,~~(,,._DEL~ Superior No Universitario, sin Aporte Estatal, según Resolución Nº 1696/14;/¡~ ~~

I/. ~ ·~~ Que a los efectos de iniciar las actividades educativas a partir del
\10 ·•t;.....\ ··· \:,:e

1iclo
Lectivo 2.016, el IFSSAInstituto de FormaciónSuperior, solicita la adopción del

~1~ · Ja lan de Estudio Nº 613, correspondiente a la "Tecnicatura Superior en Asistencia
\\ 1ff. dontológica", cre~~a por ResoluciónNº 0574/15 y del Régimen de Correlatividades"1h'- ~~#creado por Resolución Nº 0575/15;

·~~

Que la oferta educativa cuenta con un título de "Técnico Superior
en AsistenciaOdontológica";

Que se cuenta con el aval de la Dirección General de Nivel
Superior;

Que para el otorgamiento de la validez nacional de los títulos, la
presente Resolución debe ser aprobada jurisdiccionalmente y luego remitida al
Ministerio de Educación de la Nación - Dirección de Validez Nacional de Títulos y
Estudios;

Que correspondedictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1º) ADOPTAR, a partir de la Cohorte 2.016, en el IFSSAInstituto de Formación
Superior, Nivel Superior No Universitario, CUE Nº 580119400, el Plan de
Estudio Nº 613 del Nomenclador Curricular Provincial y el Régimen de
Correlatividades correspondientes a la "Tecnicatura Superior en Asistencia
Odontológica".

2°) ESTIPULAR, que para el Ciclo Lectivo 2.016 se implementará el ler año del
Plande Estudio Nº 613, para el Ciclo Lectivo 2.017 se implementará el 2do año
del Plande Estudio Nº 613 y para el Ciclo Lectivo 2.018 se implementará el 3er
"' del Plan de,Estudio Nº 613.se,ou

(,/) DANIEL EDUARDO PAYLLAWUJ Director Generalae Despache
(onseio Provmc1al de EdUCdClófl
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3º} ESTABLECER,que por la Dirección General de Nivel Superior se cursen las
notificaciones de práctica a la DirecciónGeneral de Títulos y Equivalenciasy se
de continuidad a los trámites de obtención de la validez nacional de los Títulos
ante el Ministerio de Educación (Dirección de Validez Nacional de Títulos y
Estudios).

4°) INDICAR, que por la Dirección de EnseñanzaPrivada se cursarán las
notificaciones pertinentes.

5º}
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Téc. OSCAR JAVIER COMPAf:I
Subseaelarlo de Educacióny Presidenl8
del Co(lsejO Prol/lnctal de EduOlckln

Prof BERNARDO S. OLMOS FOffZICK
'local Rama Media Técnica y Superior
CONSEJO PROVINCIALDE EDUCACIÓ~

DANIEL EOUAROO PAVLLALH
Director General de Despache•
consejo Provincialde Educació;
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